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Castilla-La Mancha 

Dirección General 

de Presupuestos 

Aplicación 

15.03.461A.48000 

Denominación Impove (euros) 

A familias e instituciones sin fin de lucro 258.524,53 
Total 258.524,53 

Con la concesión del crédito extraordinario de referencia se pretende dar cobertura presupuestaria al 
complemento de las subvenciones electorales acreditadas por los partidos políticos, en las cuantías 
resultantes de la diferencia entre el importe de la subvención concedida a cada partido y la suma del importe 
de las cantidades anticipadas y de las liquidadas provisionalmente a cada formación política, así como, en 
su caso, de las cantidades que proceda reducir conforme a lo dispuesto en la legislación electoral. De esta 
forma, al Partido Socialista Obrero Español le correspondería percibir la cantidad de 54.572,73 euros, al 
Partido Popular, un impove de 32.594,52 euros y a la formación política VOX, la cuantía 171.357,28 euros. 
Estas cantidades suman un impove total de 258.524,53 euros, que es la cuantía a la que asciende el crédito 
extraordinario que se ha de conceder. 

4. FUENTE DE FINANCIACIÓN.

Por lo que respecta a la fuente de financiación de dicho crédito extraordinario, se ha optado por una 
retención de crédito de no disponibilidad por importe de 258.524,53 euros, en los créditos de la siguiente 
partida del presupuesto de gastos: 

Aplicación Denominación 

07.01 .6338.50100 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria 

A propósito de la idoneidad de la fuente de financiación, hay que indicar, en primer lugar, que el crédito 
disponible en la partida 07.01.6338.50100, a la fecha de emisión del presente informe, asciende a 
2.050.094,22 euros. Por su parte, el importe del crédito extraordinario asciende a 258.524,53 euros. En 
consecuencia, la fuente de financiación propuesta es adecuada y suficiente. 

En otro orden de cosas, y en la medida en que la fuente de financiación procede de una retención de 
no disponibilidad en los créditos de una partida del presupuesto de gastos, se sugiere para el artículo 2 
del proyecto de ley una redacción igual o similar a la siguiente: 

"Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario. 

La financiación del crédito extraordinario se realizará mediante baja en los créditos 
presupuestarios de la aplicación 07.01.6338.50100 "Fondo de contingencia de ejecución 
presupuestaria", por importe de doscientos cincuenta y ocho mil quinientos veinticuatro con 
cincuenta y tres céntimos (258.524,53 euros), que se materializará por acuerdo de no 
disponibilidad." 

Asimismo, se sugiere la supresión de la Disposición adicional única, conce~iente a la "Declaración de no 
disponibilidad de créditos", puesto que esta cuestión ya estaría abordada por el avículo 2. 
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